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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ABRIL DE  2016.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de abril de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de marzo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumple con lo requisitos de la convocatoria conforme al informe emitido por la Directora del Área de Intervención Social Municipal, de fecha 7 de Marzo del 2016.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, a favor de la Sociedad Mercantil “Eulen, S.A.”, en la cantidad de 68.466,26 euros, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 14.377,91 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 82.844,17 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.1.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de gasóleo para calefacción de colegios y edificios municipales, incluidos los del Instituto Municipal de Deportes.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 208.156,30 euros/anuales (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención General, de fecha 16 de Marzo de 2016, y compromiso plenario de inclusión en prepuestos futuros, de fecha 9 de Marzo de 2016.
 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

2.1.3.- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Gas Natural Comercializadora, S.A.”, para la formalización del contrato, que deberá efectuarse no más tarde de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se reciba el presente requerimiento.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 64/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 70/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 63/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Carlos Risueño Jiménez para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 72/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- PATRIMONIO.

2.3.1.- PRIMERO.- Aprobar la rectificación del error contenido en el anexo del pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión demanial para el uso privativo del Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca; que forma parte del contrato de cesión firmado con la Fundación Juan March, sobre el edificio de las Casas Colgadas para el uso y ampliación del Museo, aprobado por la Junta de Gobierno Local de 29 de abril de 2015 y firmado el día 30 de abril de 2015;  para corregir la descripción de la parte del edificio que se cede a la Fundación y que se incorpora como nuevo anexo. 

SEGUNDO.- Reconocer un derecho real de servidumbre de paso a favor de la Fundación Juan March, de conformidad con los informes y documentación contenidos en la licencia de obras municipal nº 515/15, necesaria para la evacuación de dos salas del museo y que discurrirá a través de las escaleras de la parte del inmueble destinada a restaurante hasta el acceso principal del mismo. 

TERCERO.- Aprobar el nuevo texto del anexo que se acompaña y sustituye al anterior. 

CUARTO.- Autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos resultaren necesarios para la eficacia del presente acuerdo.

2.3.2.- PRIMERO.- Adjudicar el contrato de concesión administrativa para el uso y explotación de la zona de Quiosco en Paseo del Júcar  a favor de la mercantil “Paseo Terraza del Júcar S.L.U.”, como licitador propuesta por la mesa de contratación el pasado 11 de febrero de 2016, una vez requerida y aportada la documentación por el licitador seleccionado.

SEGUNDO.- Aprobar el contrato para la formalización de la concesión, conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares y a la oferta del licitador propuesto, que forman parte del mismo. 

TERCERO.- Autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo.

2.4.- PERSONAL.

ÚNICO.- Reconocer a Dña. María Cristina López Martínez los servicios previos por los siguientes periodos: 

· 1 trienio  correspondiente   al grupo B

· 5 trienios correspondientes al grupo A.



Por tanto, el cómputo de su antigüedad  anterior al inicio de su Comisión de Servicios será de 18 años 11 meses y 20 días,  indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el  2 de abril de 2018.

2.5.- PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

ÚNICO.- Nombrar Dª.  Gracia Pérez Vigara, como representante del Excmo. Ayuntamiento en la Junta Directiva de PRODESE para liderar el desarrollo de nuestra comarca.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

3.1.- CULTURA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar las bases que regirán la IX edición del Premio de Poesía “Federico Muelas”, según figuran en documento adjunto y la convocatoria del mismo.

SEGUNDO.- Abrir el plazo de presentación de trabajos desde el día siguiente a la aprobación de las bases del mismo, hasta el 1 de agosto del presente año, inclusive.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 1.500 €, para el que existe autorización contable con el nº de operación 220160000408, de fecha 23 de febrero de 2016.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ÚNICO.- Aprobar la solicitud de actuaciones culturales para los Ayuntamientos y Entidades Locales de la provincia de Cuenca para este año 2016, de acuerdo con la Convocatoria del Programa Talía (BOP nº 27 de 7 de marzo de 2016), de la Diputación Provincial de Cuenca.

Las actuaciones se solicitarán para los siguientes núcleos de población:

• Cuenca

• Cólliga

• Colliguilla

• La Melgosa

• Mohorte

• Nohales

• Tondos

• Valdecabras

• Villanueva de los Escuderos.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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